
Artículo 12 bis LSSICE. Obligaciones de información sobre seguridad.  

1. Los proveedores de servicios de intermediación establecidos en España de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 2 de esta Ley que realicen actividades consistentes en la prestación 

de servicios de acceso a Internet, estarán obligados a informar a sus clientes de forma 

permanente, fácil, directa y gratuita, sobre los diferentes medios de carácter técnico que 

aumenten los niveles de la seguridad de la información y permitan, entre otros, la 

protección frente a virus informáticos y programas espía, y la restricción de los correos 

electrónicos no solicitados. 

2. Los proveedores de servicios de acceso a Internet y los prestadores de servicios de 

correo electrónico o de servicios similares deberán informar a sus clientes de forma 

permanente, fácil, directa y gratuita sobre las medidas de seguridad que apliquen en la 

provisión de los mencionados servicios. 

3. Igualmente, los proveedores de servicios referidos en el apartado 1 informarán sobre las 

herramientas existentes para el filtrado y restricción del acceso a determinados contenidos 

y servicios en Internet no deseados o que puedan resultar nocivos para la juventud y la 

infancia. 

4. Los proveedores de servicios mencionados en el apartado 1 facilitarán información a sus 

clientes acerca de las posibles responsabilidades en que puedan incurrir por el uso de 

Internet con fines ilícitos, en particular, para la comisión de ilícitos penales y por la 

vulneración de la legislación en materia de propiedad intelectual e industrial. 

5. Las obligaciones de información referidas en los apartados anteriores se darán por 

cumplidas si el correspondiente proveedor incluye la información exigida en su página o 

sitio principal de Internet en la forma establecida en los mencionados apartados. 

 

 


